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‘Peticionario: Dofia Esperanza Casas Otero.

Vivero denominado: «Su» (mejillén). -

Orden ministerial de concesién: 29 de octubre de 1954 («<Bo-
letin Oficial del Estado» numero 315). :

Transferencia: El vivero y los derschos de concesion.

Nuevo tituiar de la concesién: Don Manuel Padin Camarfio.

Peticionario: Don José Maria Oliveira Hermo.

Vivero denominado: «O. H, namero 1= (mejillén). .

Orden ministerial de concesidn: 16 de junio de 1975 («Bo-
letin Oficial del Estado» niimero 193).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesion.

Nuevo titular de la concesién: Don Manuel Castro *Miguéns.

Peticionario: Don Alvaro Refojos Pérez.

Vivero denominado: <Caterine numero 2» (mejillon).

Orden ministerial de concesion: 5 de noviembre de 1958
(«Boletin Oficial del Estado» niimero 228).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién,
“ Nuevo titular de la concesién: Dofna Josefa Rodriguez Pombal.

Peticionario: Don Manuel Abuin Braifia.

Vivero denominado: «Luna» (mejillén).

Orden ministerial de concesi¢én: 25 de noviembre de 197
(<Boletin Oficial del Estado» nitmero 299). . - '

Transferencia: 'El vivero y los derechos de concesion.

Nuevo titulay de la concesiéon: Don José Bermudez Segade.

Peticionario: Don José Manuel Barreiro del Rio.
Vivero denominado: «Ferradas numero 3- (ostra).

Orden ministerial de concesién: 24 de abril e 1963 («Boletin |

Oficial del Estado» numero. 103},
Transferencia: El vivero y los derechos de concesidn. .
Nuevo titular de la concesién: Dona Maria Eugenia Alvari-
fia Mzura. . N

Peticionario: Don Blas Carles Arques. b

Vivero denominado: «Carles» (mejillén).

Orden ministerial de concesién: 17 de octubre de 1973 («<Bo-
letin Oficial del Estado» numero 268).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Nuevo titular de la concesidn: Dona Josefa y-don Blas Car-
les Arques. - .

Peticionario: Dofia Rosa Conde Conde.

Vivere denominado: «M. C. J, numero 2» (mejillén).

Orden ministerial de concesién: 8 de junio de 1988 (<Boletin
Oficial del Estado» numero 161),°

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Nuevo titular de la concesién: Don Manuel Caamafio Conde.

Peticionario: Dofia Dolores Vealladares Lores.
Vivero denominado: «Lores II» (mejillén).
Orden ministerial de concesién: 6 de julio de 1972 (<Boletin
Oficial del Estado» niimero 209). .
Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.
P cyuevo titular de la concesion: Dofia Maria del Carmen Prol
adin. :

Peticionario: Don Manuel Caamarsio Conde.

Vivero denominado: «C. S. numero 3» (mejillén).

Orden ministerial de concesién: 11 de marzo de 1964 («Bo-
letin Oficial del Estado» ntimero 96).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesion.
. Nuevo titular de la concesion: Don Manuel Caamaiio Conde.

Peticionario: Don Manuel Caamario Conde.

Vivero denominado: «Sito» (mejillon). .

Orden ministerial de concesion: 11 de junio de 1974 (<Boletin
Oficial del Estado» ntimero 133).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién,

Nuevo titular de la concesién: Don Manuel Caamaio Conde.

Son treinta y uno (31) los relacionados.

- RESOLUCION de 8 de junio de 1882, del Instituto
Nacional para la Conservacién de la Naturaleza,
por la que se aprueba el plan de conservacion
de suelos del término municipal de Saceda del
Rio, en la provincia de Cuenca.
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A instancia de los propietarios del término municipal de
Saceda del Rio (Cuenca), se ha incoado expediente en el que se
ha justificado con los correspondientes informes técnicos que
en el mismo concurren circunstancias que aconsejan la realiza-
cién de ubras, plantaciones y labores necesarias para la conser-
vacién del suelo agricola, y a tal fin se ha tramitado por la
Seccibn de Conservacién de Suelos una ampliacién del plan,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1855, al
que han dado su conformidad los interesados. Las obras inclui-
das en lg ampliacién del plan cumplen lo dispuesto en los
articulos 2.° y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962, .

Vistas las dispOsiciones legales citadas, la disposicién adicio-
nal tercera de la Loy de 21 de julio de 1871 y el articylo 1.2 y
disposicién final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre de
1971, este Instituto Nacional para la Conservacién de lg Natu-
raleza, ha acordado:

Primero.—Queda aprobada la ampliacién del plan de conser-
vacién del suelo agricolg del citado término municipal de una
extension de 2.345 hectdreas quedando afectadas 128 hectareas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.893.473 pesetas de las que
1.311.254 pesetas seran subvencionadss v las restantes 582.219 pe-
setas & cargo de !os propietarios. . i

»Te_roe'ro.—De gcuerdo con la legislacién vigente este Institu-
to dictard las disposiciones necesarias para la realizacién y

| mantenimiento de las obras y trabajos fncluideos en el referido

plan de conservacién de suelos, asi como para adaptarlo en su
ejecucién a las caracteristicas del terreno y & la explotacién de
las fincas afectadas, lijar el plazo vy ritmo de realizacion de las
obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propieta-

‘rios, en el caso de cue estos no las realicen.

Madrid, 8 de junio de 1982.—El Director, José Miguel Gon-
zélez Hernandez.

RESOLUCION de 8 de junio de. 1982, del Instituto
Nacional para lo Conservacion de la Naturaléza,
por la que se apruebg el plan de conservacién
de suelos de Ia finca -«La Cabra Baja», de los
términos municipales de Monesterio y Calera de
Leén en lo provincia de Badajoz.

A instancia del propietario de la finca «La Cabra Bajas», de
los' términos municipales de Monesterio y Calera de Leén .(Ba-
dajoz), se ha incoado expediente en el que se hg justificado con
los correspondientes informes técnicos que en la misma con-
curren circunstancias que aconsejan la realizacién de obras,
plantaciones y.labores necesarias para la conservacién del suelo
agricola y a tal fin se ha tramitado por ia Seccién de Conserva-
ciébn de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la
ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado su conformidad el
interesado. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispues-
to en los articulos 2.° y 3.° dgl Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposicién adi-
cional tercera de la Ley de 21 de julio de 1971, y el articulo 1.2
y disposicién final séptime del Decreto-ley de 28 de octubre de
1971, este Instituto Nacienal para la Conservacién de la Na-
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- turaleza, ha acordado: .

Primero.—Queda aprobado el plan de conservacién del suelo
agricola de la citada finca de una extensién de 240 hectareas
quedando afectada Ia totalidad de la superficie. i

Segundo.—El presupuesto es de 13.983.355 pesetas de las que
4.907.623 pesetas ser4n subvencionadas y las restantes 9.055.732
pesetas, a cargo del propietario. . S

Tercero.—De acuerdo con la legislacién vigente este Institu-

‘to dictara las disposiclones necesarias para la realizacién y

mantenimiento de las obras y trabajos incliuidos en el referido
plan de conservacién de suelos, asf como para adaptarlo en su
ejecucién a las caracteristicas del terreno y a la explotacién de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de reaiizacién de las
obras y para efectuarlas por sf y por cuenta del propietario,
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 8 de junio de 1982 —FEl Director, José Miguel Gon-
z4lez Hernandez. N

RESOLUCION de 168 de junio de 1982, de la Direc-
cién 'General de la Produccién Agraria, por la que
se concede la homologacién genérica de los tracto-
res marca: <Fiat- Modglo 566 E VAA.

Solicitada por Modificaciones y Transformaciones, 5. A. (Mo-
transa), la homologacién de los tractores que se citan, realizadas
las verificaciones preceptivas por la Estacién de Mecénica Agri-.
cola y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de
inscripcién, con los de la misma marca, modelo 566 E DT, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de
febrero de 1964:

1. Esta Direccibn Geperal hace publica su Resolucién de
esta misma fecha, por la que se concede la homologacién gené-
rica a los tractores marca «Fiats, modelo 566 E VAA, cuyos de-
tos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripcién de dichos tractores ha sido es-
tablecide en: 53 (cincuenta y tres) CV. .

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de proteccién para caso de vuelco, los mencionados tr'actores que-
dan clasificados en el subgrupo 1.2. del anexo de la Resolucién
de esta Direccién General publicada en el <Boletin Oficial del
Estado» de 22 de enero de 1081.

Madrid, 16 de junio de 1982 —E! Director general, P. D., el
Jefe del Servicio de Produccién Agricola, Vicente Fortea.
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .. «Fiat».
Modelo . 566 E VAA.-
Fipo ....... . Ruid?s. Transformacio
i —iim | Modificaciones y Trans io-
Fa.brlicante e nes, S. A. (Motransa). Vallado-
d.
Motor: Denominacién MWM-Diter, modelo D-227-3.

Gas-oil. Densidad, 0,840. Numero
de cetano, 50.

Combustible empleado ..



